
PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00176 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 6 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00176, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial, D. C. - Sala Laboral, 

adiciona y modifica la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandada por concepto de agencias en 

derecho, en favor de la parte demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  24 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 80 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4cbbec6b9a2de8773b7d17b82d0b57e8d1b2385960da8120ad2cac2b0ece731f 

Documento generado en 04/03/2021 03:50:24 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00552, informando que 

el apoderado de la parte actora solicitó incluir una nueva dirección para 

notificación judicial.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el apoderado de la parte 

demandante solicitó que se incluya como dirección de notificación la registrada en 

el certificado de existencia y representación legal (f.°61 a 11) que corresponde a la 

nomenclatura Av. Carrera 9 No. 113-52 Oficina 1901, Bogotá D. C. Por ser esta 

solicitud procedente, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. INCLUIR como nueva dirección para notificaciones judiciales de 

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. la AV. CARRERA 9 No. 113-

52 OFICINA 1901, BOGOTÁ D.C. 

 

SEGUNDO. CONTINÚESE con el trámite de notificación, de acuerdo con lo 

dispuesto mediante auto del 13 de diciembre de 2019 (f.° 56). SE ADVIERTE que 

la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8ª del 

decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la 

entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o 

mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de45d625188d6326c273e77a0cf9a46ac30b145386d610b656bbc13930808399 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00622, 

informando que se presentó contestación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que aún falta por comparecer 

al presente asunto Old Mutual S.A. Pensiones y Cesantías, hoy Skandia S.A. 

Pensiones y Cesantías, entidad contra la cual también se interpuso la demanda y 

mediante auto admisorio del 05 de diciembre de 2019 (f.° 113) se ordenó su 

notificación. Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite de notificación de 

esta entidad. 

 

Por otra parte Protección S.A. solicitó la integración del litisconsorcio necesario por 

pasiva con la AFP Porvenir, y señaló que la demandante se trasladó de Protección a 

dicha entidad.  El artículo 61 CGP aplicable por remisión analógica del artículo 145 

CPTSS dispone que “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas”.  

 

En el presente asunto se solicita la ineficacia del traslado realizado por la 

demandante, entre el RPM y el RAIS. Por lo cual, de acuerdo con la manifestación de 

Protección, es necesaria la vinculación de la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a 

LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
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ADVIERTE que el litisconsorte necesario también podrá ser notificados conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. El trámite de notificación se encuentra 

a cargo de la parte actora. 

 

TERCERO. CONTINUAR con el trámite de notificación de OLD MUTUAL S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS hoy SKANDIA S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

CMMS 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7d45ca267b01f5c313148e98c364be3f2a86cb10dff46393ef100f851bc4093f 

Documento generado en 04/03/2021 03:50:23 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00307, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en treinta (30) folios. 

Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1. En el acápite Notificaciones, no se indicó la dirección física, ni números de 

contacto de notificación de la demandante, su apoderada y de la parte 

demandada, lo cual deberá informarse de conformidad con lo estipulado en 

el numeral 3 y 4 del artículo 25 del CPTSS. 

2. En el acápite de hechos, los supuestos fácticos narrados en el numeral 1 no 

se ajustan a lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, por 

cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral, todo 

con el fin de evitar confusiones y omisiones por parte del demandado al 

pronunciarse sobre los mismos en la contestación. 

3. No se relacionó en el acápite de pruebas las documentales que reposan en 

los folios 13 a 20 del expediente. Situación la cual deberá corregirse de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 26 del CPTSS. 

4. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada, documento que debe ser allegado de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 25 del CPTSS y el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 

5. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dr. DIANA ESTEFANÍA 

VELANDIA MORENO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.620.085 y 
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TP No. 249.993 del CS de la J, en calidad de apoderada de la parte actora, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere 

para que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

59892a8ca972fdc42ef4286d4e43bdaac719eb96b4a0487e63b0370bbda284b3 

Documento generado en 04/03/2021 03:50:25 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 octubre de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00310, informándole que 

correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta (50) folios. 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones:  

 

1. En el acápite de los hechos, los numerales 8 y 29, así como el 22 y 35 hacen 

referencia a la misma situación fáctica, situación que deberá corregirse de 

conformidad con los lineamientos del numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

2. Si bien se indicó el nombre de las personas aludidas como testigos y un  

único correo electrónico para notificarlos a todos, no se indicó un canal 

digital individualizado para cada uno de los testigos y su respectiva dirección 

física para efectos de la correspondiente notificación, por lo que en 

cumplimiento de lo preceptuado en artículo 212 del C.G.P aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del CPTSS el numeral 9 del artículo 25 del 

CPTSS y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el demandante deberá allegar 

dicha información.  

3. Las pruebas que constan en los folios 23, 25, 26, 27 y 28 no se logran 

apreciar con claridad, debido a la calidad de estas, situación que debe ser 

corregida en virtud del artículo 26 numeral 3 del CPTSS 

4. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita a la 

parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de la cuantía de 

las pretensiones, de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del 

CPTSS. 

5. Se observa discordancia en las fechas que constan en los folios 2 y 4 que 

componen el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada Industria Nacional de Gaseosas S.A., generando confusión 

sobre el anexo mismo, por lo cual deberá verificarse y corregir esta situación 

conforme al numeral 4 del artículo 26 del CPTSS 
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6. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. MARTIN EMILIO 

MUÑOZ JIMÉNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 85.125.907 y TP No. 

175.258 del CS de la J, en calidad de apoderado de la parte actora, de conformidad 

con el poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere 

para que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 635999cd92f1a22f36bf7aa663c792bec9acfa71a7f6ddff840dedef3faac06d 

Documento generado en 04/03/2021 03:50:27 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00335, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y tres (63) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. No se indicó el canal digital de la parte demandante conforme al artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

2. No se indicó el canal digital de los testigos que se solicitan en la demanda, 

información que debe indicarse conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020.  

3. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DANIEL MARTÍNEZ FRANCO quien 

se identifica con C.C. 1.062.275.820 y T.P. 279.593 del CS de la J., como apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados en el mandato 

conferido.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere 

para que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN 

SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd5e214b76fcf3b9f36ba147c7be13b72973670cf72308728b3c81d7970b8e6f 

Documento generado en 04/03/2021 03:50:28 PM 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00341, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y dos (92) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. En el acápite de hechos, el numeral 7 contiene apreciaciones de carácter 

subjetivo, las cuales no pueden ser incluidas en los hechos de la demanda, 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS.  

2. En el acápite de hechos, el numeral 8 contiene operaciones de carácter 

aritmético que dificultan el derecho a la defensa de la parte demandada y se 

impide la apropiada fijación del litigio por parte del despacho, lo anterior 

según lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS, en el cual se 

indica que los hechos deben estar redactados de forma clara y separada. Así 

las cosas, la parte demandante deberá abstenerse de incluir tales cálculos 

dentro de este acápite, toda vez que para ello existe uno correspondiente. 

3. En el acápite de hechos, el numeral 9 y 10 contienen apreciaciones de parte 

que no se refieren a situaciones fácticas concretas, situación que debe ser 

corregida de conformidad con el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

4. No se indicó el canal digital de la parte demandante conforme al artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dr. MYRIAM SALOME MARRUGO 

DIAZ quien se identifica con C.C. 1.010.167.269 y T.P. 199.634 del CS de la J., 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  
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SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere 

para que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN 

SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

   

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00345, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento veintitrés (123) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA MUÑOZ 

GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.188.946 y TP No. 243.847 

del CS de la J, en calidad de apoderada de la parte actora, de conformidad con el 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia, interpuesta por el demandante, señor LUIS HUMBERTO 

SÁNCHEZ REYES a través de apoderado judicial, en contra de LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.  

    

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos.  

  

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   
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QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00364, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta y dos (62) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA ANGELICA LA ROTTA 

GÓMEZ quien se identifica con C.C. 52.390.520 y T.P. 118.793 del CS de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO.  

   

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00368, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en ciento veintitrés (123) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CLAUDIA MUÑOZ 

GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.188.946 y TP No. 243.847 

del CS de la J, en calidad de apoderada de la parte actora, de conformidad con el 

poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 CPTSS y 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, ADMITIR la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia, interpuesta por la demandante, la señora MARTHA ELENA 

PERDOMO TRUJILLO  a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

    

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y 

Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme 

lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00371, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta y ocho (58) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. En el acápite de hechos, los numerales 10 y 18 contienen operaciones de 

carácter aritmético que dificultan el derecho a la defensa de la parte 

demandada y se impide la apropiada fijación del litigio por parte del 

despacho, lo anterior según lo normado en el numeral 7 del artículo 25 del 

CPTSS, en el cual se indica que los hechos deben estar redactados de forma 

clara y separada. Así las cosas, la parte demandante deberá abstenerse de 

incluir tales cálculos dentro de este acápite, toda vez que para ello existe 

uno correspondiente. 

2. No se indicó el canal digital de los testigos que se solicitan en la demanda, 

información que debe indicarse conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA Al Dr. YOIBER RENE CASTELLANOS 

TORRES quien se identifica con C.C. 1.053.336.757 y T.P. 293.768 del CS de la J., 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para 

que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 
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TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00376, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en cincuenta treinta y 

siete (137) folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. El poder no se ve con claridad, lo cual dificulta su lectura, situación que 

debe corregirse de conformidad con el numeral 1 del artículo 26 del CPTSS.  

2. En los anexos, los folios 109, 113, 114, y 115 no se observan con claridad, 

lo cual debe corregirse conforme con el artículo 26 del CPTSS.  

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PORTECCIÓN S.A., como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO.  

 

SEGUNDO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas mediante correo electrónico de manera simultánea con 

la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00379, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en noventa y dos (92) 

folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. En los anexos, el folio 61 no se aprecia con claridad, lo cual debe corregirse 

conforme al artículo 26 del CPTSS.  

2. No se aportó el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada, documento que debe ser allegado de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 26 del CPTSS.  

3. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANYI PATRICIA BARÓN 

SALAMANCA quien se identifica con C.C. 52.525.366 y T.P. 290.721 del CS de la 

J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para 

que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  05 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 012 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00382, informándole 

que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en doscientos sesenta y 

dos (262) folios. Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS   y del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, por las siguientes razones: 

 

1. No se indicó el canal digital de la parte demandante conforme al artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada.  

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a las accionadas como lo exige el inciso 4º del artículo 6º del 

Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. IVONNE ROCÍO SALAMANCA 

NIÑO quien se identifica con C.C. 1.013.592.530 y T.P. 199.090 del CS de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines indicados 

en el mandato conferido.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el 

término de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane la deficiencia 

mencionada anteriormente, son pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para 

que se sirva incorporar la corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO 

CUERPO DE LA DEMANDA. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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